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DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 

En Pozuelo de Alarcón a 11 de septiembre de 2015 

Visto el proyecto de orden del día de la sesión ordinaria del Pleno de septiembre y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 52, 61, 65 y concordantes del Reglamento Orgánico del Pleno:  

HE RESUELTO convocar la celebración de la sesión ordinaria del PLENO para el próximo día 17 de 
septiembre de 2015 en primera convocatoria a las 09:00 horas o en segunda en los plazos del artículo 69.2 
del ROP, fijando el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

A) SECCIÓN RESOLUTIVA 
i) Propuestas de la Secretaría General relativas a: 

1º.- Aprobación del acta de la sesión de 15 de julio de 2015. 

iii) Proyectos de normas y acuerdos de la Junta de Gobierno Local dictaminados por la comisión informativa competente: 

2º.- Aprobación de la rectificación de los errores materiales de la documentación de la modificación puntual 2ª del 
PGOU del APE 4.2-08 “Antiguo matadero”, a iniciativa de la JGL de 08/04/15. 

iv) Propuestas de acuerdo de órganos con responsabilidades de gobierno informadas por la comisión informativa competente: 

3º.- Aprobación de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2014. 

4º.- Ratificación del convenio urbanístico de ejecución del APR 3.4-15 “Unión M-503/San Juan de la Cruz” promovido 
por Prado Pozuelo Sociedad Cooperativa Madrileña. 

5º.- Ratificación del convenio urbanístico de ejecución de las unidades de ejecución en suelo urbano APR 3.4-08 “C/ 

San Roque/Calvario/San Lucas” y APR 3.4-11 “Manzanas cocheras Llorente”, a suscribir con las juntas de 
compensación y los propietarios de suelo. 

B) SECCIÓN DE IMPULSO POLÍTICO Y CONTROL 

i.  Dación de cuenta de los Decretos de la Alcaldía del Ayuntamiento: 
6º.- Decretos remitidos por la Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local. 

ii.  Dación de cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local: 
7º.- Actas de las sesiones remitidas por la Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local. 

iii.  Dación de cuenta de los actos dictados por los demás órganos con responsabilidades de gobierno: 
8º.- Resoluciones de los Tenientes de Alcalde de las áreas y concejales delegados remitidas por la Concejal-Secretario de la 

Junta de Gobierno Local. 
9º.- Resoluciones del Titular del Órgano de Gestión Tributaria y de la Titular de la Recaudación.  
10º.- Resoluciones de la Secretario General del Pleno. 

iv.  Mociones: 

11º.- Del GMCP en el desarrollo del plan tecnológico de la Comunidad de Madrid.  

12º.- Del GMSP sobre la declaración de Pozuelo de Alarcón como ciudad acogedora. 

13º.- Del GMS sobre la adopción de un sistema de gratuidad de los libros de texto. 

14º.- Del GMP sobre subvención a la Asociación de Comerciantes Pozuelo Calidad (ACPC). 

15º.- Del GMP sobre el servicio de verificación y consulta de datos. 

16º.- Del GMP sobre la Asociación Cultural “La Poza”. 

v.  Ruegos y preguntas: 

17º.- Preguntas presentadas con una semana de antelación: 

De respuesta oral: 

 17.12.- De la Sra. Pina sobre el aparcamiento de la plaza del Padre Vallet. 

 17.13.- Del Sr. González A. sobre los usos y presupuesto anual del hospital de plantas de Pozuelo. 

 17.19.- Del Sr. Berzal sobre el consumo de alcohol y sustancias alucinógenas en las pasadas fiestas patronales. 

 17.26.- De la Sra. Moreno sobre el estudio de la situación de la violencia de género contra las mujeres en el 
municipio. 

 17.31.- Del Sr. Oria de Rueda sobre el comienzo del curso escolar en el municipio. 

De respuesta escrita: 

 17.1.- De la Sra. Pina sobre el Plan Alquila. 

 17.2.- De la Sra. Pina sobre la urbanización residencial universitaria Somosaguas. 

 17.3.- De la Sra. Pina sobre la no inclusión de la “Juicio a una zorra”. 

 17.4.- Del Sr. Gómez sobre los tejados de uralita. 

 17.5.- Del Sr. Gómez sobre la subvención del abono transporte. 



 17.6.- Del Sr. Gómez sobre el apoyo a la recuperación de tradiciones populares. 

 17.7.- Del Sr. Gómez relativa a la exposición permanente sobre la Historia y Costumbres de Pozuelo. 

 17.8.- Del Sr. Gómez sobre facilitar los expedientes de las comisiones informativas en formato digital. 

 17.9.- Del Sr. Gómez sobre la tala de árboles en el parque de la plaza de España (Travesía de Jiménez Díaz). 

 17.10.- Del Sr. Sánchez sobre la campaña contra la anorexia y la bulimia. 

 17.11.- Del Sr. Sánchez sobre la creación de un centro de salud mental en el municipio. 

 17.14.- Del Sr. González A. sobre alborotos en terrazas de bares después de la hora de cierre. 

 17.15.- Del Sr. González A. sobre atascos en zonas próximas a colegios y guarderías. 

 17.16.- Del Sr. González A. sobre el cambio de badenes en zonas próximas a colegios, guarderías y de mucho 
tráfico de peatones. 

 17.17.- Del Sr. González A. sobre descarga y ensanche de aceras en zonas del centro urbano. 

 17.18.- Del Sr. González A. sobre la estadística de animales abandonados y recogidos por la contratista. 

 17.20.- Del Sr. Moreno sobre un reglamento para la instalación de “Cocinas sin humo”. 

 17.21.- Del Sr. Moreno sobre el incremento de robos con fuerza en domicilios durante el primer semestre de 2015. 

 17.22.- Del Sr. Moreno sobre la disparidad de datos en las cifras de infracciones penales en el municipio. 

 17.23.- De la Sra. Espinar sobre la concesión demanial de una porción del vial público en la C/ Ángel Gil Coca. 

 17.24.- De la Sra. Michilot sobre la renta mensual por alquiler a Sannus Clinic. 

 17.25.- De la Sra. Michilot sobre la unificación de tarifas de los polideportivos municipales. 

 17.27.- Del Sr. González B. solicitando explicación por la censura a la obra teatral “Juicio a una zorra”. 

 17.28.- Del Sr. González B. sobre el Plan Local de Empleo 2010-2012. 

 17.29.- Del Sr. González B. sobre edificios del barrio de las Flores, parcelas A, B y C del grupo de viviendas 
Valdenovillos. 

 17.30.- Del Sr. González B. sobre el incremento de los parámetros de inseguridad en determinados ámbitos. 

 17.32.- Del Sr. González B. respecto a la construcción de colegios concertados vinculado con el caso Púnica. 

 17.33.- Del Sr. Cobaleda sobre el presupuesto de becas escolares para el curso 2015-2016. 

 17.34.- Del Sr. Cobaleda sobre el proceso de escolarización. 

 17.35.- Del Sr. Cobaleda sobre la convocatoria del Consejo Escolar Municipal. 

 17.36.- Del Sr. Cobaleda sobre animales abandonados y fomento de la adopción. 

 17.37.- Del Sr. Cobaleda sobre la población de cotorras en el municipio. 

 17.38.- Del Sr. Cobaleda sobre desahucios. 

 17.39.- Del Sr. Cobaleda sobre Pozuelo Smart City-aparcamiento. 

 17.40.- Del Sr. Cobaleda sobre Pozuelo Smart City. 

 17.41.- Del Sr. Cobaleda sobre Pozuelo Smart City-eficiencia energética. 

 17.42.- Del Sr. Cobaleda sobre el riego de parques y jardines. 

 17.43.- Del Sr. Cobaleda sobre Pozuelo movilidad y accidentes. 

18º.- Preguntas por excepcionales razones de urgencia admitidas a trámite por la Junta de Portavoces.  

19º.- Ruegos con una semana de antelación: No se han presentado. 

20º.- Ruegos formulados en plazo con posterioridad a la convocatoria. 

C) ASUNTOS DE URGENCIA 
21º.- Otros, en su caso, asuntos urgentes. 

Lo manda y firma en el lugar y fecha arriba indicados. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA.-                   P. S. M. 
(Acuerdo plenario de 13/06/15)                LA SECRETARIO GENERAL DEL PLENO.- 

                     (Res.16/09/1999, BOE núm. 232 de 28/09/1999 y D. A. Quinta a) de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre) 

                               Doy fe 

Fdo.: Susana Pérez Quislant               Fdo.: Elvira M.C. García García 


